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LEY Nº 22.375 

Régimen de habilitación y funcionamiento de los establecimientos donde se faenen animales, se 
elaboren y depositen productos de origen animal. 

Buenos Aires, 19 de enero de 1981. 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA 

SANCIONA Y PROMULGA CON FUERZA DE LEY: 

ARTICULO 1º — Facúltase al Poder Ejecutivo Nacional a reglamentar en todo el territorio del país 

el régimen de habilitación y funcionamiento de los establecimientos donde se faenan animales y se 

elaboren o depositen productos de origen animal. Dicho régimen comprenderá los requisitos de 

construcción e ingeniería sanitaria, los aspectos higiénico-sanitarios, elaboración, industrialización 

y transporte de las carnes, productos, subproductos y derivados de origen animal destinados al 

consumo local dentro de la misma provincia, Capital Federal y Territorio Nacional, los que deberán 

transitar con la correspondiente documentación sanitaria. 

ARTICULO 2º — Las autoridades Provinciales y las competentes de la Capital Federal y del 

Territorio Nacional de la Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, ejercerán el contralor 

sobre el cumplimiento de la reglamentación en sus respectivas jurisdicciones por intermedio de los 

organismos que ellas determinen, pudiendo dictar las normas complementarias que requiera la 

mejor aplicación de sus disposiciones. Sin perjuicio de ello el Servicio Nacional de Sanidad Animal, 

concurrirá para hacer cumplir la reglamentación en todo el territorio del país, asistiendo a los 

organismos locales, determinado los sistemas de control sanitario, supervisando su ejecución y 

requiriéndoles la aplicación de las sanciones previstas en el Artículo 4º de la presente ley, 

pudiendo disponer por sí la clausura preventiva de los establecimientos, a cuyo efecto se lo faculta 

para solicitar el auxilio de la fuerza pública. 

ARTICULO 3º — Cuando la autoridad sanitaria nacional clausure preventivamente un 

establecimiento, informará de inmediato a la autoridad sanitaria local la medida adoptada y las 

razones que la motivaren requiriendo su intervención para la aplicación de las sanciones que 

pudieren corresponder. La autoridad sanitaria local comunicará a la autoridad sanitaria nacional el 

levantamiento de la clausura, cuando de acuerdo a las normas y reglamentaciones de vigor hayan 

desaparecido las causas que la provocaron. 

ARTICULO 4º — Toda infracción a las normas de la presente ley y a las reglamentaciones que se 

dictaren en cumplimiento de sus disposiciones, dará lugar a la aplicación de las siguientes 

sanciones, las que podrán ser acumuladas: 

a) Apercibimiento. 

b) Multas graduables entre un mínimo de Quinientos Mil Pesos ($ 500.000.—) y un máximo de 

Quinientos Millones de Pesos ($ 500.000.000.—). 
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c) Suspensión de hasta Un (1) año o cancelación de la inscripción en los respectivos registros. 

d) Clausura temporaria o definitiva de los establecimientos. 

e) Inhabilitación temporaria o definitiva y comiso de los productos involucrados en la infracción. 

De acuerdo con los antecedentes del infractor, la gravedad de la infracción y la naturaleza de los 

hechos, podrá disponerse además el comiso de los elementos e instrumentos utilizados en la 

comisión del hecho. 

Los importes de las multas previstas en el inciso b) serán reajustables semestralmente por el 

Ministerio de Economía, Secretaría de Estado de Agricultura y Ganadería, de acuerdo con la 

evolución del índice de precios al por mayor nivel general suministrado por el Instituto Nacional de 

Estadística y Censos o el organismo que lo reemplazare. 

Será de aplicación el mismo índice para la actualización de los montos de las multas impuestas, 

entre la fecha en que debieron pagarse y aquella en que se hagan efectivas. 

El destino del importe de las multas será establecido por disposiciones locales. 

ARTICULO 5º — Las sanciones serán impuestas por la autoridad sanitaria local, previo sumario y de 

acuerdo al procedimiento que en cada jurisdicción se establezca, sin perjuicio de la posterior 

revisión por el órgano jurisdiccional de competencia local. 

ARTICULO 6º — El Poder Ejecutivo Nacional (Ministerio de Economía - Secretaría de Estado de 

Agricultura y Ganadería) queda facultado para suspender temporariamente la vigencia del régimen 

o para determinar su aplicación progresiva, por razones fundadas y de acuerdo con cada provincia. 

ARTICULO 7º — El Poder Ejecutivo Nacional reglamentará esta ley en el término de Treinta (30) 

días contados a partir de su promulgación. 

ARTICULO 8º — Deróganse las Leyes Números 18.811 y 19.499. 

ARTICULO 9º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese. 
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DECRETO N° 4238/1968 

Extracto del CAPITULO I 

1 — Definiciones generales 

Definición de reglamento 

1.1 Se entiende por Reglamento de Inspección al conjunto de normas a que se ajustarán los establecimientos 

con habilitación nacional, dedicados a elaborar productos, subproductos y derivados de origen animal. 

(Apartado sustituido por art. 2º del Decreto Nº 1714/83 B.O. 15/07/1983) 

Ámbito de aplicación 

1.1.1 Este reglamento tiene vigencia en todo el territorio de la República Argentina y su aplicación se hará de 

acuerdo con el artículo 10 de la Ley Nº 3.959. 

Inspección. Funcionarios 

1.1.2 El SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL ejerce el control de Productos, Subproductos y Derivados de 

Origen Animal en todas sus etapas mediante el Inspector Veterinario y/o el Veterinario de Registro. 

(Apartado sustituido por art. 1º de la Resolución Nº 206/95 del Servicio Nacional de Sanidad Animal B.O. 

05/05/1995) 

Veterinario de Registro. Definición 

1.1.2.1 Se entiende por Veterinario de Registro al profesional veterinario contratado por la empresa, 

seleccionado de un Registro que a tal efecto llevará el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD ANIMAL. Dicho 

profesional deberá cumplir con las obligaciones previstas en el numeral 8.3 de este Reglamento. 

(Apartado incorporado por art. 2º de la Resolución Nº 206/95 del Servicio Nacional de Sanidad Animal B.O. 

05/05/1995) 

Ayudante de veterinario 

1.1.3 Se entiende por Ayudante de Veterinario al empleado estatal idóneo que secunda en sus tareas al 

Inspector Veterinario o al Veterinario de Registro. 

(Apartado sustituido por art. 1º de la Resolución Nº 206/95 del Servicio Nacional de Sanidad Animal B.O. 

05/05/1995) 

Condiciones o requisitos 

1.1.4. Se entiende por condiciones a las exigencias a que deben ajustarse los establecimientos y los vehículos 

para ser habilitados.  

Estas exigencias serán consideradas como requisitos mínimos para la habilitación a que se refiere el Capítulo II y 

serán fiscalizados por el SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA, organismo 
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descentralizado en la órbita de la SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, PESCA Y ALIMENTOS del 

MINISTERIO DE ECONOMIA Y PRODUCCION. 

Establecimiento 

1.1.28 Se entiende por establecimiento, el total del ámbito habilitado por el Servicio Nacional de Sanidad Animal 

(SENASA). 

Frigorífico 

1.1.29 Se entiende por frigorífico, el establecimiento habilitado que posee cámaras frigoríficas. 

Matadero-frigorífico 

1.1.30 Se entiende por matadero-frigorífico, el establecimiento donde se sacrifican animales y posee cámara 

frigorífica, pudiendo o no efectuarse tareas de elaboración y/o industrialización. 

Matadero-Frigorífico A 

a) Se entiende matadero-frigorífico tipo "A" a la planta industrial definida en 1.1.30 del presente reglamento. Su 

habilitación corresponde al Servicio Nacional de Sanidad Animal e incluye el tráfico federal y exportación de los 

productos y subproductos derivados de la faena y las carnes industrializadas. La limitación de faena quedará 

establecida según el régimen de animal/hora determinado en el punto 2.2.28 del presente reglamento. 

Matadero-Frigorífico B 

b) Se entiende por matadero-frigorífico de tipo "B" al establecimiento autorizado para faenar bovinos, ovinos, 

porcinos y/o caprinos, en número diario máximo de ciento cincuenta (150) bovinos, cien (100) porcinos y 

trescientos (300) ovinos y/o caprinos. 

Las carnes y menudencias de los animales faenados en estos establecimientos deberán expenderse y 

consumirse, exclusivamente dentro del territorio de la Provincia en la que están establecidos. 

Matadero-Frigorífico C 

c) Se entiende por matadero-frigorífico de tipo "C" al establecimiento autorizado para faenar bovinos, porcinos, 

ovinos y/o caprinos en número diario máximo de ochenta (80) bovinos, cincuenta (50) porcinos y ciento sesenta 

(160) ovinos y/o caprinos. Las carnes y menudencias de los animales faenados en éstos establecimientos 

deberán expenderse y consumirse exclusivamente dentro del territorio de la Provincia donde están 

establecidos. 

Los establecimientos tipo B y C podrán solicitar la habilitación del Servicio Nacional de Sanidad Animal para 

poder realizar el tráfico federal previa verificación de las condiciones de construcción operativas y 

administrativas que establezca dicho Servicio para satisfacer los requisitos mínimos que exija dicho tráfico 

federal. 

Matadero Rural 
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d) Se entiende por matadero rural al establecimiento autorizado para faenar bovinos, ovinos y/o caprinos en 

número diario máximo de quince (15) bovinos y treinta (30) ovinos y/o caprinos. 

Las carnes y menudencias de los animales faenados en éstos establecimientos deberán expedirse y consumirse 

exclusivamente dentro de la localidad para la que expresamente fuese autorizado. 

Serán habilitados excepcionalmente cuando razones de abastecimiento lo justifiquen. 

Limitación de la faena 

e) Los organismos de aplicación fijarán la cantidad máxima de faena diaria de acuerdo a las condiciones de 

operatividad dentro de los topes máximos fijados por categoría teniendo en cuenta lo establecido en el punto 

2.2.28 del presente Reglamento. 

Cámara frigorífica y digestor en establecimientos "C" 

En el caso de los mataderos y frigoríficos tipo "C" el Servicio Nacional de Sanidad Animal de acuerdo con la 

autoridad sanitaria local podrá exceptuar de la obligatoriedad de contar con cámara frigorífica y digestor 

determinando en cada caso el plazo de dicha excepción, así como las normas supletorias para satisfacer la 

incineración y esterilización de residuos y decomisos. 

(Apartado sustituido por art. 1º del Decreto Nº 489/81 B.O. 23/03/1981) 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/24788/dn4238-1968cap1.htm  
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Extracto del CAPITULO II 

2. — Régimen de habilitaciones 

Exigencias del régimen de habilitaciones 

Exigencias 

2.1 Los establecimientos que reúnan las condiciones higiénico sanitarias para obtener la habilitación nacional, 

deben cumplir, además los siguientes requisitos: 

Habilitación 

2.1.1 Todo establecimiento donde se faenan animales, depositen y/o elaboren productos, subproductos o 

derivados de origen animal, comprendido en alguno de los supuestos previstos en el artículo 10 de la Ley 3959, 

no podrá funcionar sin previa habilitación acordada por el Servicio Nacional de Sanidad Animal (SENASA). 

Régimen "animal-hora" 

2.2.28 Las habilitaciones de frigoríficos y mataderos se acordarán en base a una estimación del régimen "animal-

hora". Se entiende por régimen "animal-hora", el máximo de sacrificio de cabezas en relación con la capacidad 

útil de las instalaciones de faena, dependencias anexas y provisión de agua con su correspondiente evacuación 

en el mismo lapso. Para este concepto se tendrá en cuenta la receptividad de corrales, provisión de agua, 

aprovechamiento de superficie de playa, metros de rieles, evacuación de efluentes, capacidad en cámaras frías, 

servicios sanitarios y dependencias complementarias. 

"Producción-hora" 

2.2.29 Se aplicará un régimen semejante para la habilitación de fábricas cuya capacidad de producción diaria será 

estimada en función de: superficie de locales, evaluación de instalaciones mecánicas, capacidad de cámaras y 

dependencias subsidiarias, tales como estufas, secaderos, cocinas, depósitos, etcétera. 

 

 

http://servicios.infoleg.gob.ar/infolegInternet/anexos/20000-24999/24788/dn4238-1968cap2.htm 

 


